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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

(Te la Gaceta núm. .12.)
(>a aqta'l

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astúrias 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(De laGaceta núm. 11.) 
-íi; ñstftiil jodr.n un eb h ia olo?. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

—
sJusucmioq o-iio km : ' ■ \:

LEYES.■.
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios' Rey constitu

cional de España. í:.;^ .

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1." Se declaran leyes del 
Reino los decretos del Ministerio-Re
gencia de 20, 24 y' 26 de Enero de 
1875 y 11 de Febrero siguientes, que 
con carácter legislativo restituyeron al 
Cdnsejo de Estado y encomendaron á 
las Comisiones provinciales la juris
dicción conlencioso-administrativa.

Art. 2.° Los efectos legales dé la 
declaración anterior se retrotraerán á 
las fechas de los respectivos decretos 
y á la de la orden de 24 de Enero de 
1875, que designó cuál había de ser 

la representación fiscal ante las Comi
siones provinciales, y la que tuvieran 
en su caso la Provincia y el Municipio.

Art. 5." Asimismo se declara ley 
del Reino el Real decreto de 29 de Di
ciembre de 1875, que amplió á los Je
fes superiores de Administración la ap
titud paraser Consejeros.de,Estado, y 
redujo el número de plazas en que 
podia recaer la elección del Gobierno, 

;conforme al articulo 7/ de la ley or
gánica del Consejo; pero en adelante, 
para ser nombrado Consejero con 
arreglo al artículo 6.’ de dicha ley 
orgánica y su ampliación de 29 de Di
ciembre de 1875, será necesario que, 
además de los dos años en el cargo, 
categoría,ó empleo que dan aptitud pa
ra el nombramiento, cuenten previa
mente los designados, mas de 15,-años 

i de servicios efectivos al Estado los Mi
nistros Plenipotenciarios, y mas de 17 
los Jefes superiores de Administración.

Art. 4." La Sala de lo contencioso,
compuesta del número de 13 Conseje
ros señalado por .el decreto de 26 de 
Enero de. 1875, se formará de'Juanera 
que concurran siempre á ella, haciendo 
parle de. la Sección de, lo Contencioso,; 
cinco Consejeros Letrados. Si por en
fermedad, recusación ó ausencia fal
tare alguno de los ordinariamenté ads
critos á dicha Sección, será sustituido 
con otro de la de Gracia y Justicia del 
modo que determina el art. ,207 del 
reglamento de 30 de Diciembre de 
1846; y cuando llegare el caso, por 
tales motivos, de que quede reducida 
la Sala al número de 11 Consejeros, 
conforme al decreto arriba citado, se 
cuidará de que al retirarse para ello 
el Consejero mas moderno de entre los 
de las demás Secciones nunca sea, 
propietario ó suplente, de los que per
tenezcan á la Secciou de lo Contencio
so, ó de los dos que necesariamente 

han de concurrir eje la que entienda 
de.los-asunlos peculiares al Ministerio 
de donde proceda la resolución origen 
del pleito ó demanda.

Art. 5.° El Gobierno queda autori
zado, conforme,al art..73 de,la ley de 
17 de Agosto de 1860, para hacercn 
el procedimiento contencioso-adminis- 
trativo despues de oir al Consejo las 
vacaciones convenientes.

Art. 6.°,, Quedan derogadas todas 
las leyes, reglamentos y demás dispo
siciones en, cuanto se opongan á las 
coptenidas en, la presente.

Portanto:/
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y. hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil ochocientos setenta y seis. 
=YO EL REY.==EI Presidente del 
Consejo (le Ministros, Antonio Cánovas 
del Castillo.

",c . ■. lo ioq. i.'/iok: ’ aq ótf 
DON ALFONSO XII,
Por, la gracia de Dios Rey constitu

cional. de España.
A lodos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: que las Corles han 
decretado y Nps sancionado losiguienle:

Artículo l.° Atendiendo á las ex
traordinarias circunstancias que desde 
el mes de Enero de 1874 basta la reu
nión de las actuales Cortes ha atrave
sado el país, se, declara, libres de toda 
responsabilidad á los Gobiernos que se 
han atribuido y ejercido durante el in
dicado periodo de tiempo facultades le
gislativas en el orden politico, separa
damente de las disposiciones de carác

ter económico, confirmadas por la ley 
de 17 de Julio último.

Art. 2.” Se declara con fuerza y 
valor de ley del Reino, mediante las 
propias consideraciones, él decreto de 
5 de Enero de 1874 suspendiendo las, 
garantías constitucionales, y poniendo 
en vigor en toda la Península la ley de 
Orden público de 25 de Abril de 1870; 
y por consecuencia de esta declaración 
se aprueban las medidas gubernativas 
adoptadas desde aquella fecha sobre 
detención, arresto y destierro de per
sonas; registro y exámen de papeles y 
efectos, suspensión y supresión de pe
riódicos é impresos, y publicación de 
bandos estableciendo penas corporales 
y pecuniarias.

Art. 3.’ Se aprueban asimismo y 
por los propios motivos:

1. ° Las resoluciones del Gobierno 
constituido el 5 de Enero de 1874 que, 
alterando lo dispuesto en el art. 8° de 
la ley de Orden público, destinaron 
muchos de los desterrados á las pro
vincias de Ultramar, y los destierros 
posteriores al 50 de Diciembre de 
1874, igualmente decretados para pun
tos fuera de la Península.

2. " El decreto de 18 de Julio de 
1874,1a instrucción del Ministerio de 
Hacienda de 1,° de Agosto de 1874, la 
de Gracia y Justicia de 5 de igual mes 
y año, el Real decreto de 29 de Junio 
de 1875, la instrucción de 14 de Julio 
del mismo año y el Real decreto de 19 
de Marzo último referentes á destierros 
de carlistas, embargo de sus bienes y 
aplicación de sus productos.

Art. 4.° Con arreglo al art. 1.'de 
la ley de Orden público de 25 de Abril 
de 1870,según el cüal debe esta ser 
únicamente ap|icadq cuando se haya 
publicado la ley de suspensión de ga
rantías, y dejar de aplicarse cuando 
dicha suspensión haya sido levantada



por las Cortes, queda sin aplicación ni 
efecto la referida ley de Orden público, 
restableciéndose en su fuerza y vigor 
las garantías que reconoce á todos los 
españoles la Constitución del Estado.

Art. 5.° Se aplicará,, sin embargó, 
á la provincia de. Navarra, como á las 
de Vizcaya, Guipúzcoa y Alava, el ar
ticulo 6.° de la ley de 21 dé Julio de 
1876, qué al hacer extensivos á los 
habitantes de las Provincias Vasconga
das los deberes que la Constitución de 
la Monarquía impone á todos los espa
ñoles declara al Gobierno «investido 
de todas las facultades extraordinarias 
y discrecionales que exija su exacta y 
cumplida ejecución. •

Se aplicará también,por razones pu
ramente militares el art. 6." de la ci
tada, ley á las poblaciones situadas so
bre él ferró-carril desde Miranda hasta 
Alfaro, y entre esta viá férrea y el rio 
Ebro en el trayecto mencionado, y a 
los territorios pertenecientes á lás pro
vincias de Burgos y Logroño enclava
dos en la de Alava, ó situados éntre 
esta y el rio Ebro desde Miranda á Lo
groño.

Art. 6/ Tan pronto como por1 'los'* 
trámites legales se conceda al Gobier
no para atender al regreso dé los de
portados á las Islas Marianas y Filipi
nas un crédito extraordinario igual al 
de 749.563. pesetas que se le abrió 
para satisfacer los gastos de trasporte' 
y conducción de ios mismos por Real 
decreto de 3 dé Abril dé 1875, pen
diente déla aprobación délas Cortes, 
comenzará á verificarse sin demora 
dicho regreso, principiando por los que 
notoriamente estén deportados ó des
terrados por causas políticas.

Sea.cualquiera, sin embargo, el mo
tivo de la deportación ó destierro, el 
regreso de unos’ y oíros, una vez que 
pueda disponer el Gobierno del crédito 
antes mencionado, deberá verificarse 
en un plazo que no pasará de seis me
ses para Ultramar, y dé dos para la 
Península, Islas adyacentes y posesio
nes dé África,‘durante el cual se in
quirirá y determinará quienes son los 
qué deben volver libres á suS'dómi- 
ciliqs y quienes los que déberi ser so
metidos á los Tribunales ordinarios 
para sér juzgados como presuntos reos 
'dé'delitos comunes.

AH. 7.° Las Diputaciones y Ayun
tamientos continuarán consliluyétidosé 
en la nifiihá forma prescrita |óór la 
orden ministerial de 5 de Febrero de 
1874 y decreto del Minísterió-Regen- 

. "cía de 21 de Eneró de 1875 hasta que, 
promulgadas las nuevas leyes provin
cial y municipal, pueda procederse con 
arreglo á ellas á su renovación,.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes. ■'

Dado en Palacio á diez de Enero 
de mil ochocientos setenta y siete.= 
YO EL REY.=EI Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitu

cional de España.
A todos los que la presente vieren 

y entendieren; sabed: qué lá's'-'Córtes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Articulo l.° Se declaran leyes del 
Reino' los decretos éxpedídos por el 
Ministerio de Hacienda' en 9 ‘de Julio 
dé 1869, 26 de Julio y 26 de Agosto 
,dé 1874, y el Real dectétb de" 14 de 
Agosto de 1876 refrendado por el Pre
sidente del Consejó de Ministros, con 
las modificaciones en el primero' de 
ellos qué‘expresa el articulo'siguiente.

Art. 2.” El Ministerio fiscal, bájo 
su responsabilidad , elevará las consul
tas que determina el art. 2.0|Idel de
creto dé 9 de Julio de 1869 á la Ase
soría general del Miriisterio de Hacien
da, de quién'para este efecto depende, 
dentro de los 15 dias siguientes á la 
fecha en que lenganolicia ó se le haga 
saber la existencia del pleito ó de la 
demanda en que tenga interés el Es
tado.

El Asesor general, como Director 
general de lo Contencioso del Estado, 
comunic’ará su resolubion ó la del Go
bierno, según proceda, dentro de los 
tres meses siguientes, contados desde 
el acuse'dél recibo de la consulta, que 
no podrá demorarse por el Asesor mas 
de cinco dias. El Mfn¡sterríó fiscal en 
todos sus grados hará constar én autos 
el dia que eleva la consulta y!j el del 
acuse del recibo.

No se reputará debidamente citado 
el Estado cuando no resulten cumplidos 
los requisitos que establece el párrafo 
anterioH'

La citación'y emplazamiento hechos 
al Ministerio fiscal en representación 
deí Estado surtirán todos los efectos 
legales si, consultada la Asesoría en 
los términos expresados, ésta dejara 
trascurrir los tres meses sin dar las 
instrucciones que Considere conve
nientes.

Podrá pedirse á nombre del Estado, 
y se acordará- por los Jueces y Tribu
nales, la nulidad de las sentencias en 
pleitos de interés del mismo cuando no 
se hayan observado las formalidades 
que determina este articulo, quedando 
reformado en tal sentido el 5.° del de
creto de 9 de Julio de 1869.

Art. 3.° Se hacen extensivas á to
dos los negocios civiles del Estado, 
cualquiera que sea el ramo de la Ad
ministración á que pertenezcan, las 
disposiciones de los decretos citados 
en el art. 1de la presente ley, y las 
de los reglamentos é instrucciones que 
en los mismos se mencionan.

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas; tte. cualquier clase y 
dignidad, que giíarden ;y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presenledey 
en todas sus parles.

Dado en. Palacio á diez dé Enero de 
mil ochocientos: setenta y siele.=YO 
EL REY.— El i Presidente.del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo. ‘'. ■ -

- *11. ¡ V f tí rd r. h e V nfiMit'in Ig <; (] *í í 11 i í Oí)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

-iO ;... -b m/'/iiquii. ■; ■ .
. LEY.

DON ALFONSO-XII,
-'Por la gracia de Dios Rey constitu

cional de España.
‘A todos los que la présenle vierén y 

entendieren, sabédi que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente: 1 : "■ < ■ "

Articulo l.° El servidlo militar es 
obligatorio para todos los españoles 
desde la edad que marca esta léy.

Art. 2.° La duración de este ser
vicio será de ocho años entre el ejér
cito permanente y la reserva, empe
zándose á contar desde el alta en un 
cuerpo el tiempo de servicio activo; ¡y 
desdeel ingreso en Caja el "plazo-total 
obíi^áfeHo.” ;'J" ,iioí‘>')£‘■: tirio:!) ¿ aolho

Art. 3.° El ejércitó'de la Península 
se dividirá en permanente y reserva.

Art. 4.” Formarán él ejército per-1 
nianenle todoé los jóvenes-qde, por 
reutiir las condiciones que fija el arti
culó 12, sean declarados soldáílós y 
destinados á cuerpo, debiendo servir 
en él cuatro años.

Art. 5." Déla fuerza de que conste el 
ejército permanenle'solo permanecerá 
sobre las armas laque fijen las Corles 
anualmente, pasando los excedentes 
don licencia ilimitada á sus casas sin

.L 0'191111.1 
goce de haber alguno, pero quedando 
siempre dispuestos á presentarse cuan
do sean llamados.

Art. 6.° Constituirán las reservas 
todos los individuos que hayan perte
necido' .cualro'iaños al-.ejército perma
nente, los cuales servirán otros cuatro 
.en.ella.

i Art. 7.° . Los individuos déla re
serva y los del ej^rplto pqi'manenle que 
por excedentes dql cupo se,hallen con 
licencia ilimitada tendrán asamblea 
anual en la estación y por el tiempo 
que el Gobierno determine, no podien
do exceder la 'duración total de la 
asamblea de seis semanas en cada dos 
años.

Art. 8." Los individuos de la reser
va y los que del ejército permanente se 
hallen cou licencia ilimitada en virtud 
del art. 5.° podrán, emprender dentro 
de la Península los viajes que á sus 
intereses convengan, sin mas limitación 
que solicitar el’'<rportuhb":pase del Jefe 
local respectivo, expresando el punto 
de su nueva residencia para el caso de 
ser llamados á'^as filas'?'

Estos pases no podrán negarse mas 
que en el caso de limitaríós previa
mente el Gobierno por atención de 
guerra. ‘ .‘.loraaiaaiH

Art. 9.° Los soldados y clases de 
tropa á quienes corresponda pasar á;la 
reserva podrán continuar en activo si 
lo desean, siempre que. reunan, las cir
cunstancias que fijen los reglamentos.

Art. 10. La reserva se pondrá so
bre las armas por un Real decreto 
acordado en Consejo de Ministros, de 
que se dará cuenta á las Cortes.

Art. 11.' En tiempo-desguerra, pero 
solo en el caso de no haber fuerza al
guna con licencia ilimitada,1 Sé* podrá 
suspender el pase á la reserva de los 
individuos • del ejército permanente 
hasta que las circunstancias no lo im
pidan. .

Art. 1-2. Para designan losd moíos 
que han de ingresar err et servibio ac
tivo,"se efectuará anualmente en lodos 
los pueblos de la.Península édslasBa- 
leares -el primer domingo del mes de 
Febrero un sorteo entre todos los jó
venes que,.sin;Iiegar á 21 años,¡hayan 
cumplido ó cumplan 20-:desde él ¿lia 
4b° de Enero al! 31 de Diciembre.',íoü-i:;

.Corno consecuencia dé estelsorléo y 
por orden Correlativo de menoría ma
yor,,según el númerd-qUé en sue.rtetlés 
haya cabido, ingresarán en el servicio 
activo los que sean necesarios, pasándó 
lós demás con licéncia iltmíldíla á sus 
casas. .

Art.. 13-/.¡El contingente para los 
ejércitos de Ultramar- so cubrirá prD 
mero con voluntarios; iségundo por sor-



leo que sé verificará en el total que se 
llamé anualmente para las necesidades 
del servicio activo epda Marina, .y en 
loárijércitos dé la Península y Ultra
mar. snl.ibñíJ'r! Ve' ' ■, ' míñe i.

i-La fuerza de este ejército se fijará 
en cada año por tilia ley, y solo en caso 
urgente y no bailándose abiertas las 
Córies se podrá fijar por un Real de
creto, dándoles cuenta cuando se re
únan. >:V! - -i;

Los individuos destinados al ejército 
de,Ultramar recibirán la licencia ab
soluta al cumplir cuatro años de ser
vicio desde su embarque, y quedarán 
dispensados deservir en la reserva.

Art. 14. La estatura mínima para , . sup ojordBJgcíJ^nysrfi noioudnJoi isjd ingresar en eUejercitpperipapeDle sera 
de, un metro 540 milímetros; los que 
sin tener esta talla tengan lá- de up 
metro 500 milímetros serán alta en la 
reserva, y tendrán el deber de presen
tarse durante los cuatro años siguientes 
al sorteo. - ;iV‘^

Si en alguno de ellos han alcanzado 
la estatura de un metro 540 milíme- 

e1' pjércil° AW' 
nente, siéndoles-de a honor paran extin
guir su total empeño, despues de servir 
anaquel los^ualro años marcados, el 
tiempo qué1 figuraron én la reserva. 
Los que al. cuarto año no alcancen di-" 
cha: estatura- obtendrá^ la. licencia ab
soluta.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DÉ'LA PROVINCIA DE BURGÓs/

El ‘diq .17 tiel corriente se abrirá el 
..pago dé ¡as'mensualidades de Enero y 

Febrero del año pasado á las clases 
paslvas- qúe llenen consignado sus ha
beres en la Caja de.esta Adminislra-

- ciofi,- en- la forma-siguiente: 
g !-í)'iá:; 17. Remuneratorias.

18. Exclaustrados.
19. Monte-pío militar.

I -—-lb^Or±u-M9B|e^y :c¡v¡|
22. ..Jefes y pficiales.
23. .Tropa mensual.
24. Jubilados.
25. Cesantes.

Advirtiéndose que el dia ,27 del re
ferido presante mes se retirarán las 
nóminas de la Caja,'quedando sin co
brar los interesados que no se háyan 
presentado.

Burgos 11 de Enero de 1877.=José 
de Castro.

‘di 8;. vjoo eb i:..-:;;,
Art. 15. Para servir en el ejército 

en cualquiera clase solo podrán ser ad-■ 
milidos los españoles.

Art. 16. La sustitución solo se per
mitirá entre parientes hasta el cuarto 
grado inclusive, y. por cambio de si
tuación entre activo, licencia ilimitada 
ó reserva/ cambiando reciprocamente 
de obligaciones y compromisos de.cual- 
quiera dé oslos casos.8i) sóiJKñqgiqe líbfimo’I

A los que corresponda pór suerte ir 
á Ultramar1,1 se permitirála sustitución 
con arreglo á instrucciones..especiales 
que dictará el Ministro deda Guerra, 
autorizando en ellas el cambió1 de hú’^ 
mero con cualquiera otro individuo del 
ejército permanente de la misma caja- 
ó guarnición que no estuviere ya alis
tado como voluntario.

Art. 17. Se autoriza la redención á 
iñetálico por 2.000 péselas. Los redi
midos quedan libres de responsabilidad 
así en-el activo como; en la reserva.

Para utilizar el beneficio de la re
dención e,s preciso que los que la pidan 
acrediten que siguen ó han terminado 
una carrera ó ejercen una profesión ú 
oficio'0)S==sidínoa' .niM i.... ... ’mt

ArL 18. El importe de la reden
ción ingresará ,en efectivo en la Caja 
del Consejo de redenciones y engan
cho^ militares; y so aplicará: primero,

a obtener un púmerp de enganchados 
y reenganchados que cubran las [liazas 
pe lors redimido^: sqgun(Jo., á satisfacer 
los compromisos que,actualmente tiene 
Contraídos dicho Consejo, según se 
prescribe en ef á^L'.^ de fa/fey de 
presupuestos para el año económico 
de 1876 á 1877; y tercero, á satisfacer 
la parle de premio correspondiente al 
tiempo servido en activo al suplente 
cuyo número responsable, en primer 

• térttíino redima sü^suérteen metálicos
Para cubrir las plazas de los rodi'J- 

midos se lomarán también en cuenta ■■ ■ .
los enganchados y reenganchados sin 
premio. ,

Art. 19. Por el Ministerio de la 
Guérva se fijarán las¡ condiciones con 
qtife han dé sér lídmilidó's' l‘Ó!> erijan-'* 1 
diados y reenganchados y la retribu
ción que deberán percibir. Queda en 
los demás vigente el Real decreto de 
27 de Abril de. 1870, expepto su ar- 
ticulo 2Ó/>qu0 fija end*7 años la edad 
minimá’'piará1 l'ós enganchados, que se

i -6a ,eo’iJüimmm ob ¡do1
Art. 20. El Consejo de redencio

nes y enganches militares, sin perjiii- 
cio.de rendir anualmente sus cuentas 
al Tribunal1 dé Cuentasé del Reino,Ye1'1 
milirá un resúmen al Ministerio de la 
Guerra de las cantidades que haya per
cibidas, é invertidas y de. las obliga
ciones contraídas.

El remanente se rjedicaráiá mejorar- 
y adquirir material de guerra ó en 
otras atenciones preferentes dé! ’s'érvi-' 
ció militar, de ¿uva inversión se dará 
cuenta a las Corles lodos los años.

Art. 21. Las.vacantes que resul
ten en los destinps.,que expresa .la ley 

! de 3 de. Julio de 1876 se concederán á 
los licenciadas del ejército en concur
renciacqn los demás individuas á que 
se refieren la misma ley y el art., 28 
déla dejpresupuestos.de 21 del propio 
mes, siempre que los que" la soliciten 
Hayán observado btiena conducta du
rante el servicio, y reúnan tas condí-

■ • -u;p!i 8ii8 nmo-rtpo? üuu oroa nersari 
cienes físicas y de capacidad necesa
rias al desempeño de los destinos. ....

Art. 22. <El Ministro de la Gober
nación, dé acuerdó con-los ■ de. Guerra1 

í Ir y PQ’inl irníián ií ■ ry Marina, propónd'rá á las Cortes un 
'■y Tl í , ■ GÍO‘Ú,'provecto de ley de reemplazos con el 

correspondiente.cuadp de exenciones, 
é ínterin esto se verifica regírá para la 
ejecución de la presente lá Jby.de 30 
de Enero de 1856 y las aclaraciones 
posteriores; pero variando la primera 
únicáménte en el articulo qué se réfie- 1 .80 
re al número, que ha de servir de base 
para fijar el cupo á cada pueblo; en
tendiéndose que en vez de ser, como 
en aquella se establece, el de los mo
zos sorteados el año anterior, lo sea de 

los que < i-esúllén sorleabl.es en el año 
Correspondiente.

Art..23. La orgauieacimi dtUojér.r, 
cito permanente y de la reserva, con 
sujeción á lo establecido én ésta ley, 
se dispondrá por RealeS decretos acor
dados en,.Con ejo dti'Ministrosi oyén
dose previamente el parecer de lá 
Junta consultiva de Guerra.-''

DISPOSICION TRANSITORIA;
■ Oí»,TOE , H

Articulo único. v Los indivídpqs que 
en.la actualidad . sirven en ejército 
permanente ingresarán en la reserva á 
medida que vayan cumpliendo, su,tiem
po de servicio activo. Estos individuos 
solo servirán en la reserva el tiempo 
quedes falte para completar su com
promiso, con arreglo á lo prescrito en 
la ley de 29 de Marzo de 1870.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de- 
Imás Autoridades, así civiles como mi- 
litares y eclesiásticas de cualquier 
leíase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la pre-

Dado en Palacio á diez de Enero de 
imiLocho.cien.tos setenta y siete.=¥0 
EL Rti¥.=ELAl¡n¡s!iio do la, Guerra, 

I Francisco de GébailVs? 11)0 31 MV'n 

------- -- -------
i T- ■ V ¡ = I -- I - i - í

la Gaceta ním. 12.)
: p I; p ■ 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
| *- |‘ |* i*

Circular.
. I« . - |« a i« : J : 1

No publicada basta el día de hoy la 
ley sobre reemplazo del Ejército, á 
causa del tiempo que en su detenida 
discnsi'o‘til1lñ4íríiePflfi9lti^'bólrtéy),'náBfia¡it 
imposible celebrar el sorteo en el pri
mer domingo de Febrero, con sujeción 
estricta á su art. 12, á rio haóér-en los 
plazos de las operaciones preliminares 
una variación perjudicial al derecho 
de los interesados y contraria á lose 

í pTOfAlsltus del Gubleruof—~™——
Atendida esta consideración, y en' 

vista de lo que previene el art. 22 de 
la;.ley citada, S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer que se celebren 
las operaciones del reemplazo en loijós 
los pueblos Me la Península é Islas Ba
leares con arreglo al cap. 5." v 'si-

* ■ iguíenles de la I0y de 30 de Enero de 
1856, dándose principio al alislainiepto 
el dia 21 del mds actual, y ¡precedién
dose á Su inmediata redlifioaciori en el 
término y con las formalidades que esa 
ley establece, á fin de que el sorteo 

general de. los mozos llamadop ai ser
vicio activo tenga lugar en el primer 
domjogo 4el mes de Marzo.

De Real orden, acordada en Consejo 
de'Ministros, ló di^ó á V. S'. para su 
cnnipliiiiiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 11 de Enero de 
1877.=Romero y - Robledo.^Sr. Go
bernador civil de....

. DIPUTACION PROVINCIAL 

............... DE BÜRGO'S.

Cumpliendo con lo dispuesto en el 
artículo' 3/de lá Real orden de 22 de 
Marzo" de 185Ü, cómuh’icáda por el 
Ministerio dé Hacienda, se piiblícán á 
continuación los precios que deben 
servir de tipo á los Ayuntamientos de 
'esta provincia para el abono de los su
ministros que han facilitádo al Ejército 
y Guardia civil en el mes de Noviembre 
último.

Pesetas es.

RáÓión dfe'jjánde 70dccágramos 0,21 
Id. de cebada de 4 kilogramos. 0,65 
Id. de paja corla de 6 kilógramos 0,16 luSPv)!'. '»19 m ZOBDriZlpS1:El litro de aceite.................    I,o8
El kilogramo de carbón....... 0,08 
El kilogramo de leña............ j 0,05
El k¡lógram6,vtié paja láiíga... j 0,05 
El kilógraipp de parné....... . 1,06
El litro de vino...................... 0,29

Burgos .15 de Enero de 1877.=E1 
Vicepresidente de-la Comision, Victo- 

. riano. Zumártaga. =:E1 Comisario de 
Guerra, José de Elorza.=P. A. D. L. 
C. P.=Apton¡o Azpiroz, Secretario.

/ p I ¡£ II ¡t i 6

” . “ i I* ¡* I
■ Anuncios oficiales.

cio.de
dejpresupuestos.de
Jby.de
sorleabl.es


Anuncios particularesADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Puntos de recaudación

Fielato dei Abasto

¡o

fOZft'I

Nacidos

No legitimas *3',@¡38.

■ -g s■e

»»

J»

H1 >»
1

»»
»

14 »
6¡|. ¿i'!j ¡ido

2 »

) 891)1

Villanueva. Imprenta de la Diputación provincial.

7
2
4

2
5
2
7
2
4

7
2 

.4

=4
■,,|5

4
4
2

1
'2
4

I
2
5
4
5
6
7
8
9

10

» '■"A i 
;)5| 
‘ 41 
51 
5

SI1
1

a

4
5
4
5
3

»

1

Oficina de Administración del encabezamiento de Consumos de Burgos.

Nota de la recaudación verificada, en el dia de hoy por los derechos y recargos 
sobre las especies de la tarifa oficial de, dicho impuesto.

Defunciones registradas. en este Juzgado durante la primera decena de Enero 
de 1876, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

ras..........

Dirección del 
viento.....li3 h t

Total 

general.’

biTOlpA giirn 

>9 ’ Y ' 86'IB* ¡I

ESTACION METEOROLÓGICA 
DE BURGOS. ' : i:

Burgos 11 de Enero de 1876.=E1 Juez municipal, Laureano

Observaciones del dia 11 Je Enero 
de 1877.

Barómetro..

......................... ii
Legítimos.

-'2
<2
2

1
FABRICA DE LICORES 

y depósito de aguardientes en'ti'ríviesca, 
[rente al paseo de la Taconera.

Ramón López y Compañía acaban de 
establecerse en esta villa, con los ade
lantos propios de la época, pues ade
más de reunir en la elaboración es
mero, por ser al vapor, para probar 
que no es ilusorio su ofrecimiento bas
tará tan solo una vez probar sus líqui
dos para qué sus parroquianos queden 
convencidos de la verdad.

Los. módicos precios justifican el 
deseo de acreditar su Fábrica, y no el 
de explotar ásus consumidores; y al 
efecto á continuación se indican al
gunos.

Licores de 1.a en botellas de litib, 
12 reales uña.

Idem de 2/ en id. de cuartillo y me
dio, á 6 id.

Idem de 5.a en id. id., á.4 id.
Cántara de aguardiente seco, de 19 

grados, de 28 á 52.
Idem de anisado, desd^-28á 60.
Idem de marrasquino y anisete sen

cillo, á 40 id. Doble#, á 128.
Rom y Coñag á precios sumamente 

arreglados.

RELOJERIA DE CARRANZA, 
calle del Cid, número. 4, Burgos.

Siendo conocidos déla inmensa ma1-' 
yorja dejos habitantes de Burgos y su 
provincia los resultados dados de todos 
cuantos relojes han sido vendidos en!'; 
dicho Establecimiento, así ¡como sds 
precios económicos, ponemos en c.o-(J,, 
nocimienlo del público, s'iirgásíar pa
labrería ponderando sus excelencias, 
que se acaba de recibir, un inmensp. 
surtido <le relojería de todas clases, 
con especialidad para jlared; de 8 y 15 
¡días cuerda, los que se venderán á pre-ii 
,cios reducidos y con cuatro añps de 
garantía; hay también surtido de ca
denas de oro, plata, doublé y acero!

Al prppio tiempo se invita á Iodo el 
que tenga en su poder relojes inútiles 
que no hayan podido componer'otros ’- 
relojeros los envíen á esté Estableci-ib 

•miento, .donde se compondrán sin co
brar retribución alguna hasta tanto que 
sus dueños tengan la convicción de 
que real y verdaderamente.están com
puestos y , por consecuencia saben la 
hora. ’ 29—30

9 " m. A=69Í,i0.
5 h ti A=690,4. •

, 9 hm. ¡ter, seco=5,6. 
Psicrómetro! ter. hum.=5,2. Psicrómetro. <gib t ter gocó¿=7 5

. ter.hum.=6;2; ,,
. Max. so|=14,2.

Temperatu-1 sbmbra=7,5.
Min. sombra=5,0. 

reflector=3,2.
9hm.= 0.

O.

A LOS VETERINARIOS,
Y DUEÑOS DE ANIMALES. .

j*» Pomada epispáslica de 
BAR1EG0, Veterinario, 

eficaz contra cojeras, agriones, codi lle
ras, sobre-huesos, végigas, arestín, 
sarna, y espedía! contra las toses y 
enfermedades del pulmón, bronquios y 
garganta.

Depósito en Burgos, Farmacia de 
Llera-.—Cája; 8 rs. 8

12

2

a 9¡(ji8oqrn 
.qimob fon

. .- eJonla

AGENCIA GEÑERAL DE NEGOCIOS
DE LUCIO MARTÍNEZ, 

calle de Santander, núm. 2, piso 5/, 
Burgos.

En el Boletín oficial de la provincia 
núm. 1.” se cita á los tenedores de 
valores del Estado para la presentación 
del cupón vencido en 30 de Junio y 
1." dé Julio dél corriente año en las 
correspondientes facturas para su pa
go en la formp ,prevenida en la ley. 
También pueden presentarse las fac
turas por los intereses córrespóndien- 
lés á las inscripcióhes nominativas dél 
1 por 100, ya procedan de Propios; 
Beneficencia é Instrucción pública, por 
el semestre que' ha de vencer en 1,° 
de Julio de 1877 para su pago en la 
misma forma que ¡aquellos, de cuyas 
operaciones se encarga esta Agencia.

Asimismo se encarga dé ¡a cdmpra 
de Bienes nacionales, cobro de intere
ses de inscripciones intrasferibles y 
adquisición de las-mismas, así como 
los intereses de, ,1.a tercera parte del 
80 por 100 impuesta en la Caja de 
Depósitos, cobro de suministros, re
dención de censos, pago de Bienes na
cionales en metálico y bonos del l'e- 
soró, compra de los intereses de ins
cripciones, compra y venta- de cupones 
vencidos, así como; sus títulos y^cua-J-,, 
quiera otro negocio que se la enco
miende.’•( ,También previene a los Ayunta
mientos que esta Agéncia hace los 
pagos de consumos, provinciales y de
más que les ocurran; sin que tengan 
necesidad de venir á esta, eplregandp 
su importe á mis corresponsales en la 
cabeza del partido á que correspondan, 

1 por una pequeña agencia. 7—10

Burgos 11 de Enero de 1877.=Él 
. oaflu ¿(i AUizm flq aj aa

ALMACENES DE FE|1RETERÍA,
Plazuela del Arzobispo, n.° to.

En éste acreditado Eátablééímiehto 
se . sigue, vendiendo á precios muy ar
reglados:

Hierros y’ aceros dulces fundidos ' 
de todas formas y clases.1 himi

Ejes, bujes, llantas y ojales para 
carros.

Zinc y plomo en planchas y lingotes.
Clavos, tachuelas, tirafondos, torni

llos y puntas de París.
Pafás, cestos y píóáchbúés.
Herramientas para toda clase.de ar

les y oficios. ,j. ,
Balería de cocina y planchas de 

vapor. -
Herrajes para puertas, balcones y 

ventanas, y toda clase de obras de 
ferretería.

Camas de hierro Inglesas y de las 
fábricas del. país y pesas métricas. . .4
-V; Í‘íi -)ij __ ___ '-WÍ.____ :__ill/idi clíG'iy

£
2
4

2
2
2

Juez municipal,'Laureano Villanupva.
-

, ri ; ffoibajua noo .oaeids 
JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Burgos 12 de Enero de 1877.=Ramon Somoza!==EI Jefe económico, José de -Jr /?■ . ¡O ... . '' ' V .
Castro y Babaza, .

o'idingiyo/i i>b aoni la no livio cíIitiíij

Legítimos. |no legítimos.

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.
■’-V-'1 orne; .'ia i fd' ■ ib iq .i- v ,"n;i)'LSUg

Nacimientos r^i^rados en este Juzgado durante la primera decena de Enfilo 
oc.r ...................... eíieofieb piJilId I. eb oiaaíl óu xaib ¿ oío61g(J na obeOde 1877.

............Iiodino'1) oüij.'igolül G?— ;!-u.: y eoíc- ••'.¡rio

» Matadero........
» FeFro-carril ..
• Santander. ...
» Madrid.......
» Francia.......
» San Pedro....

i o *1 - ! ^?f^*‘ov '
Oficina de Administración.
íi-adeb oup eoioToíiaiedí

Nacidos sin vida y muer los 
antes de ser inscritos.

Derechos Arbitrio^
Total.y recargos. municips.'

pesetas es. pesetas es. pesetas es.

475,00 12,85 485.83
590,05 » 590,05
261,05 46,64 507,69

19,25 15,08 ;b'0[n:34,35
'^^37,1^ “ 15,76 52,77

28,16 16,43 44,59
42,84 4,27 47,11

» * »
» » *

. ,1451,34 ,114,01 1562,55

FALLECIDOS.

Diai.
Varones. Hembras.

Solteros. Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.

1 "» 1 * )> ' )) ■ ■ • e 1 )) 1
2 1 » » 1 1 » IU JsJ «V» 1
3 2 » : 2 1 ¿ 1 i 2
4 2 • 2 5 )) • 5
5, » 1 e . i 1 » 1
6 2 • ■ 2 1 ■ 1 s 1
7 e 2 2 » »
8 5 'Ilii-* » 5 1 » 1 2
9 1 )) 1 n 1 - • *' 1

10 2 )) » 2 1 1 2

clase.de

